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La Comunidad de Madrid ha aprobado en su reunión de Consejo de  Gobierno la actualización de algunas de las medidas de prevención  contempladas en la Orden del pasado 20 de junio para hacer frente a la  crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez finalizada la  prórroga del Estado de alarma que estableció el Gobierno de España. La  actualización se realiza mediante otra orden del consejero de Sanidad,  Enrique Ruiz Escudero, firmada este miércoles, y que entrará en vigor  mañana jueves, 2 de julio, con su publicación en el Boletín Oficial de  la Comunidad de Madrid (BOCM).

Según se explica en la norma, las actuaciones de salud pública y las  medidas adoptadas por las Administraciones sanitarias deben evaluarse  con una periodicidad acorde al carácter de la acción implantada, de  acuerdo con el criterio de proporcionalidad y de precaución, prestando  especial atención a los ámbitos sanitario, laboral, local y a los  factores sociales, económicos y culturales que influyen en la salud de  las personas.

Por ello, la Consejería de Sanidad ha decidido introducir algunas  modificaciones en lo que respecta, en primer lugar, a discotecas y salas  de baile, que podrán abrir desde el 3 de julio con un aforo del 40%,  hasta nueva orden. La consumición se hará en barra o en mesa, aunque se  debe asegurar el mantenimiento de la debida distancia de seguridad. El  espacio destinado a pista de baile no se podrá utilizar como tal, pero  se podrá habilitar para instalar mesas respetando la distancia de  seguridad entre ellas y los clientes.

Parques recreativos infantiles

Por otro lado, desde el 3 de julio también podrán reabrir al público  los establecimientos o recintos dedicados a ofrecer juegos y atracciones  recreativas para los niños, espacios de juego y entretenimiento, así  como la celebración de fiestas infantiles, limitando su aforo al 40% del  permitido, hasta nueva orden.Estos establecimientos deberán procurar,  en todo caso, el mantenimiento de la distancia de seguridad  interpersonal de al menos 1,5 metros, evitando aglomeraciones de  personas en la entrada o salida del local, o dentro del mismo.

Además, tendrán que reforzar la limpieza y desinfección de todos y  cada uno de los elementos y espacios que entren en contacto con el  público. Y si no es posible garantizar su desinfección en las  condiciones adecuadas, se deberán inhabilitar para su uso. Asimismo,  deberá ventilarse el local al inicio y final de cada sesión de su  actividad.

Por su parte, las zonas infantiles y recreativas de uso público al  aire libre podrán estar abiertos al público siempre que en los mismos se  respete un aforo máximo estimado de una persona por cada cuatro metros  cuadrados de espacio computable de superficie del recinto. Corresponderá  a los ayuntamientos la organización del espacio así como la garantía de  las condiciones de limpieza e higiene.

Lugares de culto

En cuanto a los lugares de culto, la asistencia no podrá superar el  75% de su aforo y la utilización del exterior de los edificios o de la  vía pública para la celebración de actos deberá ser aprobada por la  autoridad municipal correspondiente, manteniendo la distancia de  seguridad y el uso de mascarilla.

Además, diariamente deberán realizarse tareas de desinfección de los  espacios utilizados, se organizarán las entradas y salidas, se pondrá a  disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o  desinfectantes en lugares  accesibles y visibles, y en el caso de  actuaciones de coros durante las celebraciones, éstos deberán situarse a  más de 4 metros de los asistentes y mantener distancias interpersonales  entre los integrantes.

Sobre ceremonias nupciales, Sanidad establece que podrán realizarse  en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, ya sea en espacios  al aire libre o espacios cerrados, siempre que no se supere el 75% de su  aforo, sin límite máximo de asistentes. La orden aclara que las  celebraciones que pudiesen tener lugar tras la ceremonia en  establecimientos de hostelería y restauración se ajustarán a las  condiciones y aforo ya previsto para dichos establecimientos.

Congresos, reuniones de negocios, conferencias y eventos

La actualización de la norma de Sanidad también establece que hasta  el 5 de julio podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de  negocios, conferencias, eventos, reuniones profesionales y juntas de  comunidades de propietarios siempre que no se supere el 60% del aforo  permitido del lugar de celebración. Y a partir del 6 de julio, no debe  superar el 75% de su capacidad.

Para ello, deberán establecerse las medidas necesarias para procurar  mantener la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5  metros durante su celebración o, en su defecto, la utilización de  medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.

Finalmente, la Consejería de Sanidad mantendrá, de momento y por  razones de seguridad, la prohibición de celebrar fiestas, verbenas y  eventos populares, así como el baño en las zonas naturales de la región.

La Comunidad de Madrid va a repartir 50.000 mascarillas y 2.000  litros de gel hidroalcohólico entre entidades sin ánimo de lucro, que  realicen actividades de ocio y tiempo libre con niños, adolescentes y  jóvenes durante este verano. Se trata de una medida para contribuir a la  protección de la salud y seguridad de este colectivo frente al  COVID-19, sin olvidar el objetivo de asegurar un verano de diversión,  socialización y bienestar emocional para los participantes.

Con ello, se pretende facilitar al máximo posible el desarrollo de  estas actuaciones por parte de las entidades promotoras y organizadoras.  Los programas podrán incluir campamentos, campos de voluntariado,  acampadas y programas de conciliación con pernocta, o actividades que no  impliquen dormir fuera de casa, como escuelas de verano, talleres,  marchas, campamentos urbanos y programas de conciliación, y se llevarán a  cabo en los meses de julio, agosto y septiembre.
 Entre los  requisitos para solicitar el material higiénico-sanitario, las entidades  tendrán que carecer de ánimo de lucro y entre sus fines y actividades  estarán incorporadas la promoción, la formación y/o la integración de la  infancia y la juventud. Además, deberán desarrollar su actividad y  tener su sede -o delegación- en la Comunidad de Madrid y estar  legalmente constituidas.

La distribución de este tipo de elementos de protección en proyectos  de ocio y tiempo libre juvenil se suma a otras iniciativas que ha puesto  en marcha el gobierno regional, a través de la Dirección General de  Juventud, como refuerzo a las medidas de seguridad que ya están  aplicando las propias entidades para proteger a los jóvenes y minimizar  cualquier tipo de riesgo.

En este sentido, se ha publicado la Guía para la organización de  actividades de ocio y tiempo libre durante el COVID-19, elaborada en  colaboración con organizaciones del sector y la Dirección General de  Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

Las entidades que quieran recibir el material de protección para este verano tendrán que realizar su solicitud de forma online, entre los días 1 y 5 de julio. La distribución se realizará del 8 al 10 de julio en el Espacio Joven 14-30,  ubicado en la calle Ronda del Sur, 143 de Madrid. Las mascarillas se  repartirán en paquetes de 50 unidades y los geles en garrafas de 5  litros.

Para más información, las personas interesadas pueden llamar al teléfono 91 543 74 12 o escribir al correo electrónico campamentosjuveniles@madrid.org.

Los detalles de esta iniciativa se facilitarán en la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/juventud/participa-e-involucrate#recursos-tu-asociacion, así como en las redes sociales (Twitter, Instagram y Facebook: @juventudcmadrid).

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha inaugurado  Fashion Ideas Forum, la primera jornada profesional del negocio de la  moda en España para reconstruir el sector tras la pandemia de la  COVID-19, en la que ha señalado que el  Ayuntamiento de Madrid “siempre  será un aliado de la moda porque es un sector que representa economía y  empleo, pero también es cultura, arte y creación”.

Villacís ha destacado que el Ayuntamiento “quiere que la ciudad de  Madrid sea reconocida por la moda, un sector que apoyamos y en el que  confiamos, porque está preparado para afrontar esta crisis, con  creatividad, innovación e ideas”.

En este primer encuentro profesional, que se desarrolla desde hoy y  hasta el próximo 3 de julio de forma virtual desde La Nave, también ha  participado el delegado del Área de Economía, Innovación y Empleo,  Miguel Ángel Redondo, que ha señalado que el esfuerzo del sector de la  moda por encontrar nuevas fórmulas “es admirable” y ha explicado que  “junto al comercio tradicional, este sector ha sufrido algo más de un 15  % de impacto de pérdida de empleo y con este encuentro profesional  vamos a apoyar esa capacidad para salir adelante en este nuevo escenario  tras la pandemia”.

Fashion Ideas Forum, que cuenta con el apoyo de Madrid Capital de Moda,   ofrecerá un programa con numerosas ponencias a cargo de directivos de  grupos nacionales e internacionales como H&M, Bestseller, Mango,  Tendam, Desigual, Adolfo Domínguez, Neck&Neck, Euromonitor, Kpmg,  Interbrand o Facebook.

La concejala delegada de Turismo del Ayuntamiento de Madrid, Almudena  Maíllo, ha visitado el Mercado de San Miguel, que abre de  nuevo sus puertas para continuar ofreciendo a ciudadanos y visitantes  una de las mejores propuestas gastronómicas de la capital. En su  recorrido, ha estado acompañada por el director general de Redevco  (empresa propietaria del mercado), Israel Casanova; y la directora del  Mercado de San Miguel, Sandra Acevedo.

El destino Madrid destaca por una oferta gastronómica única, en la  que el Mercado de San Miguel es uno de sus grandes exponentes. Con su  reapertura continúa la reactivación de la actividad comercial y  turística de la ciudad que, como ha señalado la concejala, “ofrece a sus  visitantes un entorno seguro con propuestas de calidad para que puedan  volver a disfrutar durante su estancia. Madrid está lista para acoger de  nuevo a todos aquellos que quieran visitarnos”.

Ubicado en un edificio histórico, el Mercado de San Miguel se ha  consolidado como  uno de los mercados gastronómicos más importantes del  mundo. Cada año recibe a más de diez millones de visitantes que, a  través de sus más de 30 puestos y carritos, pueden hacer un recorrido  por los sabores de la gastronomía española.

El Mercado de San Miguel fue pionero en Madrid en instaurar el nuevo  concepto de mercados gastronómicos que han dado un impulso y han  contribuido a reactivar la vida de estos espacios comerciales  tradicionales. Su oferta gastronómica incluye desde el mejor jamón  ibérico o el marisco más fresco llegado diariamente de Galicia, hasta  los arroces mediterráneos o los quesos más especiales de Castilla,  Asturias o País Vasco. Además, incorpora las propuestas de varios chefs  galardonados por la Guía Michelín: Javi Estevez (La Tasquería), Jordi  Roca (repostería), Rodrigo de la Calle (arrocería) y Roberto Ruiz  (PuntoMX). Una oferta muy completa que destaca por su compromiso con el  tapeo de calidad.

La Agencia para el Empleo de Madrid ha firmado esta mañana un  convenio de colaboración con Onda Madrid, rubricado por el presidente de  la Agencia y delegado del Área de Economía, Innovación y Empleo, Miguel  Ángel Redondo, y el director de Onda Madrid, Ángel Rubio. Ambos han  recalcado la necesidad de crear y preservar el empleo, “especialmente en  un momento complicado”. Redondo ha señalado que “en un momento como  este debemos reactivar la economía y para ello la labor que realiza este  medio, especialmente a través de programas como ‘Madrid Trabaja’, es de  una ayuda significativa”.

La colaboración entre los firmantes hará posible, entre otras cosas,  dar una mayor relevancia a la feria virtual Empleo contiGO! que tendrá  lugar el próximo día 8 de julio de 9:00 h a 17:00 h. La inscripción se  puede realizar a través del enlace https://empleo.conti-go.com/. Se  trata de una feria que cuenta con más de 50 empresas colaboradoras,  entre ellas Onda Madrid, y que ofrecerá en muchos casos becas formativas  y empleo directo a sus participantes.

La Comunidad de Madrid va a destinar 155,5 millones de euros a la  limpieza en Metro de Madrid. El Consejo de Gobierno ha dado hoy luz  verde a un nuevo contrato para este servicio en las estaciones y  cocheras de la red del suburbano en las líneas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  11 y 12 y en el metro ligero ML1, durante los próximos cuatro años.

Dividido en cuatro lotes, el contrato podrá prorrogarse hasta un  máximo de un año. La inversión conjunta es de 129,5 millones de euros,  que se suman a los 26 millones para la limpieza de las estaciones de las  líneas 8 y 10, adjudicado en 2017. El pliego aprobado hoy incluye las  limpiezas ordinarias, generales y selectivas, así como las técnicas con  maquinaria específica para mejorar la calidad percibida de suelos y  escaleras mecánicas.

También contempla las dirigidas y programadas a elementos concretos,  como ascensores, pórticos, pavimento tactovisual, etc. Igualmente,  incluye la adquisición, almacenaje, reparto y reposición de las  dotaciones y contenedores higiénicos. Por último, añade la limpieza  puntual de trenes en casos de atención inmediata en estaciones durante  todo el día.

La limpieza de las instalaciones es una de las prioridades de Metro  de Madrid con el fin de asegurar un servicio de calidad, seguro y  fiable. Los equipos de limpieza están organizados de manera que haya  cobertura las 24 horas del día en toda la red, estableciendo turnos de  mañana, tarde y noche, con el objetivo de garantizar el buen estado de  las estaciones en todo momento.

Todas estas limpiezas se suman a las desinfecciones especiales que se  vienen realizando en toda la red desde marzo, con el inicio de la  crisis sanitaria provocada por el coronavirus. Así, se procede a la  desinfección diaria en trenes y estaciones, actuando con especial  atención tanto en los elementos con los que los viajeros puedan entrar  en contacto en sus viajes diarios (barras de sujeción, asientos y  reposabrazos o mandos de accionamiento de puertas, entre otras  superficies), como en las cabinas de conducción de los trenes y en otros  recintos de trabajo de la red del suburbano.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en su reunión de Consejo de  Gobierno destinar 83.565.649 euros a la Agencia para la Administración  Digital, entidad encargada de la prestación de los servicios  informáticos y de comunicaciones en la región. Esta partida responde a  la aportación del primer semestre de 2020 de su presupuesto y tiene como  objetivo seguir avanzando en la digitalización de la Administración.

Entre los proyectos más relevantes de la Agencia que actualmente  están en ejecución destacan iniciativas para seguir extendiendo la  administración digital a materias como la justicia, la educación, el  empleo, la sanidad o la ciberseguridad.

Además, gracias a Madrid Digital, en los últimos meses se ha llevado  cabo en todas las consejerías y organismos de la Comunidad un importante  refuerzo de las dotaciones y equipos informáticos, así como de las  infraestructuras de comunicación necesarias para hacer frente a la  crisis del COVID-19.

Así, a través de esta Agencia se ha puesto al servicio de los  trabajadores más de 42.000 dispositivos portátiles, entre ordenadores,  tabletas y smartphones, de los que casi la mitad, 19.000, se han  adquirido específicamente para hacer frente a la pandemia.

En el ámbito sanitario y de emergencias se pusieron en marcha las  infraestructuras de comunicación necesarias para acometer la  sanitarización de hoteles y la instalación del hospital temporal de la  Comunidad de Madrid en IFEMA; y se adquirieron 520 dispositivos para que  los pacientes ingresados por coronavirus y los mayores en residencias  de la región hablaran con sus familiares. Igualmente, se puso en  funcionamiento la app coronamadrid, con la que el Gobierno regional  consiguió evitar el colapso de la línea de atención y dar una respuesta  ágil y eficaz a los ciudadanos.

En el ámbito educativo, la Comunidad de Madrid ha adquirido 3.500  tabletas y tarjetas SIM para los alumnos de centros públicos que  carecían de medios para seguir el curso desde casa, con el propósito de  evitar la brecha digital, mejorando, además, la plataforma educativa  EducaMadrid.

La Comunidad de Madrid, a través de Madrid Digital, ha llevado a cabo  diferentes acciones formativas específicas dirigidas a mejorar la  capacitación digital de los empleados públicos y facilitar el  teletrabajo durante la crisis provocada por el coronavirus.

Esta formación ha contado con la participación de más de 12.700  asistentes, de los que cerca de 7.300 han utilizado la plataforma  ForMadrid, que cuenta con un catálogo de 110 acciones relacionadas con  la digitalización, y más de 5.400 empleados públicos han usado la vía  streaming.

A través de la plataforma ForMadrid se están realizando acciones  continuadas de formación en materias de competencias digitales. Ello ha  contribuido de manera importante a que los empleados públicos de la  Comunidad de Madrid hayan adquirido los conocimientos digitales  necesarios para abordar el reto del trabajo remoto que se ha  intensificado significativamente durante la crisis sanitaria.

La Comunidad de Madrid ha aprobado un acuerdo por el que se  invierten 18 millones de euros para contratar a 272 ayudantes de  investigación y a 150 técnicos de laboratorio este año y durante 2021.  Esta dotación supone un incremento del 80,12% con respecto a lo que se  venía invirtiendo hasta este momento (9,9 millones de euros), que  permitirá contratar a 182 personas más que anteriores convocatorias.

Los beneficiarios de este programa de ayudas llevado al Consejo de  Gobierno a propuesta de la Consejería de Ciencia, Universidades e  Innovación, serán las universidades, hospitales públicos de la red  sanitaria de la Comunidad de Madrid, organismos públicos de  investigación y fundaciones dedicadas a la investigación con sede en la  región, que deseen contratar ayudantes de investigación y técnicos de  laboratorio que apoyen y fortalezcan a los grupos de investigación en  los que se integren.

Los contratados formarán parte del personal de apoyo del departamento  en el que se integren, y serán supervisados en el desarrollo de su  trabajo por un tutor, propuesto por la entidad contratante, que será un  investigador con título de Doctor que preste sus servicios  permanentemente en dicho departamento.

Las personas que sean contratadas como ayudantes de investigación o  técnicos de laboratorio deberán ser jóvenes, mayores de 16 años y  menores de 30, que hayan finalizado sus estudios, que estén inscritos en  el Fichero Nacional de Garantía Juvenil y que no tengan ninguna  ocupación laboral, ni estén estudiando o realizando algún ciclo  formativo. Además, deberán estar en posesión del título de Licenciado,  Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Graduado, Ingeniero Técnico o  Arquitecto Técnico. De este modo, se garantiza la incorporación a los  departamentos de investigación de personal cualificado y  multidisciplinar.

Por su parte, los jóvenes contratados como técnicos de laboratorio  contarán con el título de Técnico o Técnico Superior en el marco de la  Formación Profesional del sistema educativo, con lo que también se  garantiza su competencia para la realización de su actividad profesional  en el seno de los departamentos de investigación en los que se  integren.

La duración de las ayudas a los contratos que se celebren será de 2  años desde su fecha de inicio y el importe de la ayuda por contrato y  año ascenderá a 22.500 euros al año para la contratación de ayudantes de  investigación, y de 19.000 euros al año para la contratación de  técnicos de laboratorio.

Los objetivos que se pretenden conseguir con el programa de ayudas  son que las personas jóvenes no ocupadas ni integradas en los sistemas  de educación o formación puedan recibir una oferta de empleo, fortalecer  los equipos de investigación que colaboran en áreas de interés  estratégico para la Comunidad de Madrid, así como promover la sinergia  con el resto de las acciones que hayan sido financiadas por la Dirección  General de Investigación e Innovación Tecnológica para aumentar la  competitividad de los equipos de investigación.

Además, la contratación de ayudantes de investigación y técnicos de  laboratorio tiene una importancia capital ante la situación de crisis  sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, ya que permite a las  universidades, centros de investigación y hospitales incrementar la  dotación de personal de sus equipos de investigación, con el fin de  desarrollar mejor su función en el estudio de la enfermedad y la  búsqueda de nuevos fármacos y de vacunas que puedan atajarla.

La campaña institucional aprobada en el Consejo de Gobierno, con  un coste cercano a los 430.000 euros y promovida mediante piezas  publicitarias en prensa, radio y elementos exteriores del mobiliario  urbano y el transporte, pretende incrementar la práctica de ejercicio  físico por parte de la población madrileña, especialmente en aquellos  sectores con mayor índice de inactividad.

El Gobierno madrileño quiere destacar la incidencia positiva del  deporte para paliar los efectos físicos y psicológicos provocados por el  Estado de alarma y los meses de confinamiento. Concretamente, se busca  reducir las conductas sedentarias en los hábitos de vida, motivar el uso  y disfrute de centros deportivos, clubes y asociaciones, concienciar  sobre los beneficios de la actividad a la hora de prevenir enfermedades,  así como transmitir la necesidad de que esta práctica se lleve a cabo  de forma adecuada y con frecuencia regular.

Uno de los propósitos de la Comunidad de Madrid es potenciar el  deporte como aliado de los madrileños, vinculándolo estrechamente a la  salud para construir una sociedad sana en la que el ejercicio físico  llega a todos los rincones de la región.

La crisis sanitaria, económica y social del COVID-19 junto al propio  confinamiento han afectado de forma directa a la práctica de ejercicio,  han agravado el sedentarismo y ocasionado una merma en el tejido  deportivo regional, con cierre de instalaciones, centros y gimnasios.

Ante la necesidad de una estrategia para reactivar esta área, la  Consejería de Deportes ha puesto en marcha recientemente el plan Madrid,  una región en forma, con la misión de coordinar a los agentes del  sector deportivo madrileño e identificar las actuaciones necesarias para  contribuir a su recuperación. La campaña de publicidad institucional  impulsada por la Comunidad se enmarca dentro de este plan de  reactivación.

El deporte, al margen de ayudarnos a volver a un estado de  normalidad, también debe ser tenido en cuenta como transmisor de  valores: esfuerzo, trabajo conjunto y constancia. Se trata, además, de  una herramienta social que nos refuerza para afrontar posibles  enfermedades y optimiza el gasto sanitario, y constituye un capital  fundamental capaz de generar empleo y riqueza.

La Comunidad de Madrid destinará más de un millón de euros al  Programa de Enriquecimiento Educativo para alumnos con altas capacidades  intelectuales durante los cursos 2020/21 y 2021/22. Esta inversión de  1.025.763,91 euros supone un aumento del 7,2% y permitirá que los grupos  de estudiantes del plan pasen de los 145 actuales a los 160, un aumento  del 10%.

El Consejo de Gobierno ha aprobado un convenio con la Fundación  Max Mazin para desarrollar estas actividades de las que, en total, se  beneficiarán alrededor de 2.650 alumnos el próximo curso escolar en las  aulas de la región. Este proyecto se puso en marcha en 1999 con 157  participantes y desde entonces ha experimentado un continuo incremento.  Por su larga trayectoria y volumen es el programa más importante en  España destinado a estudiantes con altas capacidades.

La firma de este convenio permite contar con un amplio elenco de  expertos de muy distinto perfil (médicos, arquitectos, investigadores  del CSIC, etc.), que se suman a los docentes que también participan en  el programa. De esta forma, se ofrecerán una serie de actividades muy  variadas que enriquecerán la formación y experiencias de los alumnos en  áreas como las habilidades sociales y las artísticas o en ámbitos como  el humanístico-literario y el científico.

Además, la Fundación Max Mazin volverá a ofrecer nuevamente becas  para facilitar la formación universitaria de antiguos alumnos del  Programa de Enriquecimiento Educativo. En la última convocatoria,  resuelta en 2020, se han concedido 30 becas por un importe global de  60.000 euros.

El Programa de Enriquecimiento Educativo está destinado a alumnos  madrileños que cursan estudios de Educación Primaria, Educación  Secundaria Obligatoria o Bachillerato escolarizados en centros públicos,  concertados y privados y que presentan perfil de alta capacidad  intelectual. El proceso de valoración y propuesta de participación del  alumnado se realiza a través de los equipos de orientación educativa y  psicopedagógica o por los departamentos de orientación educativa, previa  propuesta del centro y con autorización de la familia.

En todos los casos el programa tiene carácter público, voluntario y  gratuito y se desarrolla a lo largo del curso escolar, entre los meses  de octubre y junio. Los alumnos participantes acuden los sábados, con  una periodicidad quincenal, a alguno de los seis institutos de la región  que acogen y sirven de sede al programa: IES Juan de la Cierva e IES  Beatriz Galindo (Madrid), IES Antonio Machado (Alcalá de Henares), IES  Joan Miró (San Sebastián de los Reyes), IES José García Nieto (Las  Rozas) e IES Pedro Duque (Leganés).

Las actividades giran en torno al desarrollo de un proyecto anual que  aborda distintos ámbitos de trabajo: científico-tecnológico,  habilidades sociales, artístico y humanístico-literario. El programa  incluye la realización de proyectos de investigación, experimentos y  prácticas, talleres, coloquios, charlas con expertos en diversos temas,  construcción de artefactos y maquetas y visitas a centros de  investigación, entre otros.

El programa prevé, asimismo, la realización de jornadas formativas  para los padres de los alumnos, así como sesiones de intercambio de  información con los tutores y los orientadores de los centros docentes  en los que están escolarizados los alumnos que participan en el  programa.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en el Consejo de Gobierno la convocatoria de subvenciones para entidades sin ánimo  de lucro que se ocupen del mantenimiento de centros y servicios  destinados a la atención especializada de personas con enfermedad mental  grave y duradera.

A este fin se ha destinado un importe de 454.400 euros, al que podrán  optar las entidades para subvenciones en sus gastos corrientes y de  personal durante el año 2020, aplicables al mantenimiento de plazas  ocupadas en los centros de atención diurna, a los servicios de  Información y Orientación, o bien servicios de Convivencia Familiar y  Social.

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva,  hasta agotar el crédito, atendiendo a la mayor puntuación obtenida tras  valorar las solicitudes presentadas para cada servicio o centro. Se hará  de acuerdo con los criterios que se han establecido en la convocatoria y  teniendo en cuenta que la cuantía no podrá superar el 75% del coste  total de la acción subvencionada.

El pago a las entidades se efectuará mediante anticipos a cuenta del  100% del importe de la ayuda concedida, sin previa justificación ni  exigencia de garantías, y deberá justificarse con fecha límite el 31 de  enero de 2021.

El crédito asignado a la convocatoria de 2019, por el mismo importe  de 454.400 euros, se ha ejecutado en su totalidad, lo que ha permitido  atender a un total de 20.052 usuarios a través de las dieciséis  entidades subvencionadas.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado invertir un total de 255.000 euros en el refuerzo de la limpieza de  centros desde los que se gestiona el Plan de Protección Civil de  Emergencias por Incendios Forestales de la región (Plan INFOMA 2020). El  objetivo es evitar que los profesionales que combaten los incendios  forestales en la región y hacen uso de estas infraestructuras se  contagien del COVID-19.

En concreto, el Consejo de Gobierno ha aprobado un contrato de más de  197.000 euros para intensificar la limpieza en los Parques de Bomberos  de la Comunidad de Madrid y en la sede de la Dirección General de  Emergencias del Gobierno regional, dependiente de la Consejería de  Justicia, Interior y Víctimas.

Además, el contrato incluye las labores de refuerzo de la limpieza en  puntos de incendio forestal y de incendio rural durante la presente  campaña. Estos lugares son instalaciones y módulos que emplean los  retenes de la Comunidad movilizados durante el Plan INFOMA para  desarrollar las labores de control y prevención de incendios.

El segundo de los contratos, con una inversión superior a los 57.000  euros, se refiere también al refuerzo del servicio de limpieza, en este  caso, de las 15 oficinas comarcales del Cuerpo de Agentes Forestales de  la Comunidad de Madrid.

Las oficinas comarcales del Cuerpo de Agentes Forestales están  ocupadas 24 horas los 365 días del año, por lo que, debido a la  emergencia sanitaria que atraviesa el país por la pandemia del  coronavirus, con este contrato el Gobierno regional garantiza la higiene  de estos centros de trabajo, especialmente de las superficies y zonas  de uso común.
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